
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EQUIPO DOCENTE 

 
Diplomatura a distancia en “Derecho a la Libertad de Expresión” 

 
Facultad de Derecho – Universidad de Buenos Aires (UBA) 

 
Organizada junto con la Oficina Regional para América del Sur del Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos (IIDH) y el Centro de Estudios en Libertad de Expresión y Acceso a 

la Información (CELE) de la Facultad de Derecho de la Universidad de Palermo 
 
 

Coordinadora General del Ciclo de Cursos Online: Diana G. Español. 
Coordinadores Académico de la Diplomatura (en orden alfabético): Agustina Del Campo, 
Eduardo Bertoni, Martín Sigal y Pablo Colmegna. 
Equipo de coordinación Administrativa de la Diplomatura (en orden alfabético): Carolina 
Mantiñan, Clara Marquez Pita y Lucía Maurino. 
Filmación y edición: Nicolás Braguinsky Cascini y equipo (Pablo Braguinsky Cascini y 
Sofía Gabelli). 
 
 
Docentes por orden alfabético: 
 
Agustina del Campo: 
Abogada y Magíster en Derecho Internacional y Derechos Humanos de American University 
Washington College of Law. Becaria Fulbright de investigación en la Universidad de 
Columbia en Nueva York (2015). Directora del Centro de Estudios en Libertad de Expresión 
y Acceso a la Información (CELE) desde 2016. Fue consultora para la Organización de 
Estados Americanos y Amnistía Internacional Argentina, entre otros. Es profesora de grado 
y posgrado en derecho internacional, derechos humanos e internet y autora y colaboradora 
en publicaciones sobre la temática. 
 
Beatriz Busaniche: 
Licenciada en Ciencias de la Comunicación, Magister en Propiedad Intelectual y docente en 
Grado y Posgrado en la Universidad de Buenos Aires y en FLACSO Sede Argentina. 
Trabaja desde hace 20 años en la intersección de Derechos Humanos y Tecnologías de 
Información y Comunicación, marco en el cual ha realizado diversas publicaciones sobre 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propiedad Intelectual y Derechos Humanos. Es Directora de la Fundación Vía Libre, 
organización civil sin fines de lucro que desde el año 2000 trabaja en derechos 
fundamentales en el entorno digital. 
 
Catalina Botero: 
Abogada de la Universidad de los Andes, directora de la Cátedra UNESCO de Libertad de 
Expresión de la Universidad de Los Andes, co-presidenta del Oversight Board de Facebook 
e Instagram, miembro del equipo de dirección del proyecto Columbia Global Freedom of 
Expression de la Universidad de Columbia. Pertenece al panel externo de transparencia del 
Banco Interamericano de Desarrollo, es comisionada de la Comisión Internacional de 
Juristas y miembro del Consejo Asesor del Instituto de Derechos Humanos de la Asociación 
Internacional de Abogados (IBAHRI). Es profesora adjunta de la Academia de Derechos 
Humanos de la American University y visiting professor del Max Planck Institute for 
Comparative Public Law and International Law. Fue Relatora Especial para la Libertad de 
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)/OEA, Decana de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes y magistrada encargada y conjuez de 
la Corte Constitucional y del Consejo de Estado en Colombia. 
 
Damián Loreti: 
Abogado por la UBA y doctor en Ciencias de la Información por el Departamento de 
Derecho Constitucional de la Universidad Complutense de Madrid. Profesor titular plenario 
de derecho a la información en la carrera de ciencias de la comunicación en la Facultad de 
Ciencias Sociales de la UBA. Cuenta con más de treinta años de trayectoria en litigio y 
asesoramiento en derechos de la comunicación, acceso a la información y libertad de 
expresión y temáticas de derechos humanos en general. Se ha desempeñado en múltiples 
causas ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tanto frente a la Comisión 
IDH como a la Corte IDH como peticionario, perito a solicitud de la Comisión, o amigo del 
tribunal. Ha sido expositor ante el comité de comunicaciones del Parlamento Europeo en 
representación del movimiento de radios comunitarias. Ha prestado asesoramiento y 
defendido organizaciones nacionales e internacionales de sindicatos de trabajadores de los 
medios de comunicación, así como de medios de comunicación alternativos y comunitarios 
en distintos foros y jurisdicciones tanto a nivel nacional, como regional y global.  Enseña 
derecho a la información y libertad de expresión desde 1988 en carreras universitarias de 
grado y posgrado del país y el exterior. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Darian Pavli: 
Juez del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, elegido en relación con Albania, desde 
enero de 2019. Antes de unirse a la Corte, desarrolló una gran práctica en materia de 
derechos humanos, incluyendo litigios ante mecanismos internacionales y regionales de 
derechos humanos. Su trabajo mantuvo un fuerte foco en libertad de expresión y asociación, 
y restricciones a los derechos humanos vinculadas a la seguridad nacional, entre otros 
temas. También ha contribuido en el desarrollo de estándares sobre derechos humanos en 
Europa, América y otras regiones. En los últimos años, Darian Pavli ha asesorado al 
Parlamento de Albania en temas vinculados a la reforma de la justicia y la normativa sobre 
difamación y libertad de expresión. Tiene un Máster of Laws por Central European University 
y New York University Law School. 
 
David Kaye: 
Relator Especial de la ONU sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de 
opinión y expresión desde agosto de 2014 hasta julio de 2020. Es profesor clínico de 
derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad de California, Irvine. Ha colaborado 
con gobiernos locales y nacionales, las principales ONG internacionales, así como 
organizaciones de base, organizaciones internacionales e instituciones académicas de todo 
el mundo. También ha publicado numerosos ensayos de investigación y artículos de opinión 
sobre cuestiones relacionadas con el derecho internacional de los derechos humanos en 
una amplia gama de revistas especializadas y publicaciones de circulación general. 
 
Edison Lanza: 
Ex Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) hasta el 5 de octubre de 2020. Abogado uruguayo egresado de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de la República de Uruguay. Actualmente es 
senior fellow en El Diálogo Interamericano (The Interamerican Dialogue). En su país se 
desempeña como Secretario de Relaciones Internacionales y Gobierno Abierto del 
Departamento de Canelones (Uruguay). Periodista, columnista y colaborador asiduo en 
distintos medios de comunicación. Es docente de periodismo en la Facultad de Información 
y Comunicación (FIC) de la Universidad de la República (Udelar); conferencista invitado en 
el campo de la libertad de expresión en prestigiosas universidades, entre ellas American 
University (Washington), UNAM (México), Universidad Carlos III (España), Stanford 
(California) y Universidad de los Andes (Colombia). Fundador y activista en el campo de las 
libertades fundamentales y el derecho a la información en distintas organizaciones de la 
sociedad civil. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eduardo Bertoni: 
Abogado (UBA). Doctor en Derecho (UBA). Magíster en Políticas y Prácticas Internacionales 
(MIPP) por la George Washington University. Profesor adjunto regular de Derecho Penal, 
Procesal Penal y Criminología (UBA). Ex-Director de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública. Fundador y Primer Director del Centro de Estudios en Libertad de Expresión y 
Acceso a la Información (CELE). Relator Especial para la Libertad de Expresión de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en la Organización de Estados 
Americanos (2002-2005). Actualmente es el Representante y Coordinador de la Oficina 
Regional para América del Sur del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIHR).  
 
Eugenia Braguinsky: 
Licenciada en Ciencia Política, UBA. Magister en Administración y Políticas Públicas de la 
Universidad de San Andrés. Directora Nacional de Acceso a la Información Pública de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo Nacional de la 
República Argentina. Especialista en derecho de acceso a la información pública, políticas 
de transparencia.  
 
Fabián Salvioli: 
Profesor titular de Derecho Internacional Público, Director del Instituto de Derechos 
Humanos y Director de la Maestría en Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata de Argentina. Abogado, 
Magister en Relaciones Internacionales y Doctor en Ciencias Jurídicas (cum laude) por la 
misma Universidad. Asimismo, integra como Miembro las Asambleas Generales del Instituto 
Internacional de Derechos Humanos (Estrasburgo, Francia) y del Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos (San José, Costa Rica). Es Co director de Berg Institute (Madrid, 
España). Fue presidente del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y 
actualmente se desempeña como Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la 
justicia, la reparación y las garantías de no repetición de Naciones Unidas. 
 
Guilherme Canela de Souza: 
Licenciado en Relaciones Internacionales por la Universidad de Brasilia (UNB) y máster en 
Ciencias Políticas por la Universidad de São Paulo (USP). Actualmente es el jefe del área 
global para la libertad de expresión y seguridad de periodistas de la UNESCO. De 2012 a 
2019, fue el consejero regional de la UNESCO para América Latina y el Caribe en el área de 
Comunicación e Información. Durante ocho años coordinó el departamento de estudios 
sobre medios de comunicación y periodismo de la Agencia de Noticias de los Derechos de 
los Niños (ANDI), período en el que estuvo a cargo de varios estudios que evaluaron la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cobertura por los medios de temas pertinentes al universo infantil y juvenil, como educación, 
violencia, salud, explotación y abuso sexual, desarrollo humano y social, drogas, democracia 
participativa, responsabilidad social corporativa, entre otros. Es coautor de 10 libros 
publicados por la ANDI sobre estos temas (Serie Medios y Movilización Social, Editorial 
Cortez) y de varios folletos, revistas y cuadernos de discusión. Ha trabajado como consultor 
de investigación en el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención 
del Delito y el Tratamiento del Delincuente y para el Gran Premio Ayrton Senna de 
Periodismo. Fue miembro titular del Grupo de Trabajo del Ministerio de Justicia de 
Asesoramiento para la Regulación del Servicio de Clasificación por Edad de los Programas 
de Televisión e investigador adjunto en el Núcleo de Estudios sobre Medios y Política de la 
Universidad de Brasilia. 
 
Gustavo Gómez Germano: 
Comunicador e investigador. Director del Programa de Legislaciones y Derecho a la 
Comunicación de AMARC-ALC (Asociación Mundial de Radios Comunitarias para América 
Latina y el Caribe) desde noviembre de 2001. Es experto en políticas públicas y marcos 
regulatorios relacionados con radiodifusión y TIC, libertad de expresión y derecho a la 
comunicación. Tiene experiencia en investigación, incidencia y asesoría sobre estos temas 
en la mayoría de los países de América Latina. 
 
Issa Luna Pla: 
Investigadora Titular C en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) y profesora en la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales y Facultad de Derecho UNAM. Es Doctora en Derecho de la Información en la 
Universidad de Occidente, Sinaloa. Luna Pla tiene una maestría en derechos humanos por 
la universidad London School of Economics and Political Sciences, Reino Unido. Ha sido 
investigadora visitante, Universidad de Oxford, R.U., en la Universidad de Texas en Austin, y 
actualmente en la Columbia University en Estados Unidos. A lo largo de 22 años se ha 
especializado en temas de expresión información y gobierno, así como comportamientos en 
torno a la corrupción y sus impactos. Sus libros más recientes son: Transparencia 
Legislativa y Parlamento Abierto, editado por el IIJ-UNAM, 2018 y Transparencia, acceso a 
la información tributaria y el secreto fiscal. Desafíos en México, Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública y Datos Personales – UNAM, 2010. Ha escrito más de 80 artículos y 
capítulos en libros académicos. Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores del 
CONACYT y miembro regular de la Academia Mexicana de Ciencias. Durante el 2010 
participó dentro del grupo de expertos seleccionados por la Secretaría Jurídica de la 
Organización de Estados Americanos para redactar la Ley Modelo de Acceso a la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información y Guía de Implementación. En el 2015 la UNAM le otorgó el Reconocimiento 2 
Distinción Universidad Nacional para Jóvenes Académicos por sus aportaciones a las 
ciencias sociales y en el 2018 el Reconocimiento Sor Juana Inés de la Cruz. 
 
Macarena Sáez: 
Licenciada en Ciencias Sociales y Jurídicas por la Universidad de Chile y LL.M. de la 
Universidad de Yale en Estados Unidos. Se desempeña como directora ejecutiva del área 
de mujeres de Human Rights Watch. Sáez es Profesora de planta de la Facultad de 
Derecho de American University en Washington DC, donde se desempeña como Directora 
Académica del Centro de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, y enseña en las áreas 
de Derecho de Familia, Derecho Comparado, Litigio Estratégico en Derechos Humanos y 
Derecho y Sexualidades Diversas. La Profesora Sáez litiga ante el Sistema interamericano 
de Derechos Humanos y ha sido llamada a dar su testimonio experto en temas de derecho 
de familia y derechos humanos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Ha 
escrito libros y artículos en temas de género y sexualidad, derecho de familia y derechos 
humanos. 
 
Marcelo Daher: 
Oficial de derechos humanos en la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en Ginebra, donde trabaja temas vinculados al espacio cívico 
online. Previamente, encabezó el equipo de apoyo para los Relatores Especiales para la 
Libertad de Expresión de Naciones Unidas por siete años, reportando sobre problemas 
relacionados a la vigilancia, el acceso a la información, el acceso a internet y la censura, y 
llevando a cabo misiones de determinación de hechos. También trabajó cuestiones 
vinculadas a vivienda, educación y pobreza extrema. Previamente, Marcelo dirigió el apoyo 
para la preparación del estudio de Naciones Unidas sobre violencia contra los niños llevado 
a cabo por ACNUDH y UNICEF. Antes de su trabajo en Naciones Unidas, Marcelo trabajó 
en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, y fue investigador en el 
Centro de Estudios sobre Violencia de la Universidad de São Paulo, donde coordinó una red 
de Observatorios de Derechos Humanos. Es un cientista social de la Universidad de São 
Paulo, Brasil. 
 
Martín Becerra: 
Investigador Principal en el Conicet y Profesor Titular por concurso en la Universidad 
Nacional de Quilmes y en la UBA. Doctor en Ciencias de la Información por la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Especialista en políticas de medios, telecomunicaciones y TIC. 
Autor de libros y artículos sobre políticas de comunicación, medios y tecnologías de la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

información y la comunicación. Dirige el Centro de Investigación sobre Industrias Culturales 
y Espacio Público en la UNQ y es profesor de posgrado en distintas universidades.  
 
Ornela Mazza Gigena: 
Abogada (Universidad Nacional del Sur). Cursó estudios de maestría en Derecho 
Administrativo y Administración Pública (Universidad de Buenos Aires) y en Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos (Universidad de Palermo). Es la Directora de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública de la Defensoría General de la Nación. Es 
docente de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA), de la Universidad de 
Palermo, del Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP), de la Escuela Judicial 
de la Nación y de la Escuela de Abogados del Estado (ECAE). Dicta cursos y seminarios 
sobre libertad de expresión, acceso a la información pública y transparencia en carreras de 
grado y posgrado, y en organismos públicos. Ha realizado diversas publicaciones en la 
materia. Fue becada para completar estudios de posgrado en derecho público en la 
Universidad de Barcelona (2013) y en la Facultad de Derecho de Yale (2019, linkage 
Program).  
 
Paula Martins: 
Abogada, especialista en derechos humanos con dedicación profesional en temas 
relacionados a libertad de expresión, información y asociación. Investiga y actúa en las 
intersecciones entre tecnología, género y estos derechos. Experiencia en incidencia política 
y litigio estratégico en estos temas. Paula es hoy Global Policy Advocacy Lead en la 
organización internacional Association for Progressive Communications (APC). Antes, 
trabajó como directora regional de ARTICLE 19, fue líder de proyectos de 
Media4Democracy, editora regional de IFEX, investigadora en Human Rights Watch y oficial 
de derechos humanos en la sede del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la 
ONU. Paula trabajó también como consultora para UNESCO, PNUD, RELE-CIDH, 
Media4Democracy, entre otros. 
 
Paulina Gutiérrez: 
Abogada e internacionalista, especialista en estrategias legales y de incidencia en políticas 
públicas orientadas al establecimiento de estándares en materia de libertad de expresión. Es 
abogada senior en ARTICLE 19, organización internacional de derechos humanos, en 
donde es la líder global de la agenda legal relacionada con la libertad de expresión, no 
discriminación, equidad y genero, espacio cívico y tecnología. Tiene cerca de 15 años de 
experiencia en la coordinación de litigios en defensa de periodistas y víctimas de violaciones 
graves de derechos humanos, así como en la dirección de y apoyo estratégico en proyectos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de incidencia legal para la protección de la libertad de expresión en internet a escala 
nacional, regional e internacional. Es co-autora de Resource Guide on the Safety of Female 
Journalists Online, comisionada por la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE). Forma parte del grupo de personas expertas de INDELA y es consejera de 
varias organizaciones en Latinoamérica. 
 
Pedro Vaca Villarreal: 
Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) desde el 6 de octubre de 2020. Colombiano, Abogado de la Universidad 
Nacional de Colombia. Cuenta con una Maestría en Derecho y una Especialización en 
Derecho Constitucional. Se desempeñó como Director Ejecutivo de la Fundación para la 
Libertad de Prensa (FLIP) en Colombia. Docente de la Maestría en periodismo de la 
Universidad de los Andes, integró el Advisory Network del Media Freedom Coalition y el 
Council Global del International Freedom of Expression Exchange (IFEX). Hizo parte del 
equipo Unesco para la capacitación a jueces en Bolivia, México y Colombia.  Fue consultor 
de Freedom House para el capítulo Colombia del informe global sobre libertad en Internet y 
es cofundador de Presunto Podcast. 
 
Ramiro Álvarez Ugarte: 
Investigador del Centro de Estudios en Libertad de Expresión y Acceso a la Información 
(CELE), Universidad de Palermo. Profesor de derecho constitucional en la Universidad de 
Buenos Aires y de derecho y cambio social en la maestría en derecho constitucional de la 
Universidad de Palermo. Candidato a doctor en derecho por la Universidad de Columbia. 
Integrante del Comité Ejecutivo del capítulo argentino de la International Society of Public 
Law (ICON•S). 
 
Roberto Gargarella:  
Es Investigador Superior del CONICET (Argentina). Abogado y sociólogo de la Universidad 
de Buenos Aires y Doctor en Derecho de la misma universidad y de la Universidad de 
Chicago (EE.UU.), con estudios post-doctorales en el Balliol College de la Universidad de 
Oxford (Reino Unido). Profesor de Teoría Constitucional y Filosofía Política en la 
Universidad Torcuato Di Tella y de Derecho Constitucional en la Universidad de Buenos 
Aires. Ha sido profesor o investigador visitante en las Universidades de Bergen y Oslo 
(Noruega), Pompeu Fabra (España), New York, Columbia, New Shcool y Harvard (Estados 
Unidos). Ha recibido las becas John Simon Guggenheim (1999) y Harry Frank Guggenheim 
(2002). Ha publicado varios libros sobre teoría constitucional y filosofía política, entre los 
cuales se encuentran, “Latin American Constitutionalism (Oxford U.P., 2013); The Legal 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foundations of Inequality” (Cambridge U.P., 2010), y también, “La justicia frente al 
gobierno”; “Las teorías de la justicia después de Rawls”; “Los fundamentos legales de la 
desigualdad” y “El Derecho a protestar: El primer derecho”.  
 
Roberto Saba: 
Abogado graduado en la Universidad de Buenos Aires (1990), Master en Derecho de 
Universidad de Yale (LLM 1995) y Doctor en Derecho en esta misma universidad (JSD 
2011). Se desempeñó como Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Palermo. Actualmente dirige el Centro de Estudios de Posgrado de la Facultad. Fue Co-
Fundador y Director Ejecutivo de la Asociación por los Derechos Civiles (ADC) de Argentina 
(2001-2009) y Director Ejecutivo de la Fundación Poder Ciudadano, Capítulo Argentino de 
Transparency International (1995-1998). Es Profesor de Derecho Constitucional y de 
Derechos Humanos de las Universidades de Buenos Aires y de Palermo (Argentina) desde 
1997. 
 
Santiago Felgueras: 
Abogado Universidad de Buenos Aires. LLM University of Michigan. Profesor adjunto de 
Derechos Humanos y Garantías y de cursos del ciclo profesional orientado referidos a 
derechos humanos y a libertad de expresión. Profesor de posgrado en la Maestría de 
Derechos Humanos, UBA. Práctica profesional en el área de los derechos humanos y la 
libertad de expresión. Socio y abogado externo del CELS. Trabajo en cooperación con otros 
organismos de derechos humanos. 
 
Soledad García Muñoz:  
Relatora Especial sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 
(REDESCA), de la CIDH, OEA. Abogada, especializada en derechos fundamentales por la 
Universidad Carlos III de Madrid, España. Es una reconocida académica y activista con una 
larga trayectoria de trabajo regional y global en derechos humanos, así como en género y 
derechos humanos de las mujeres. Ha prestado servicios profesionales y voluntarios a 
diferentes agencias de Naciones Unidas, a Amnistía Internacional, a la Organización 
Iberoamericana de la Juventud, entre otras prestigiosas organizaciones. Antes de iniciar su 
mandato como Relatora Especial, fue representante regional para Suramérica del Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos con base en Montevideo, Uruguay. Es la primera 
titular del mandato de REDESCA, tras ser elegida por la CIDH en un concurso público 
interamericano.  Fue renovada para cumplir un nuevo periodo de mandato en el año 2020. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valeria Thus: 
Abogada (diploma de honor) de la Facultad de Derecho de la UBA. Doctora en Derecho 
Penal (UBA), Magíster en Derecho Internacional de los Derechos Humanos (UBA) y 
Especialista en Derecho Penal (UBA). Docente del Departamento de Derecho Penal y 
Criminología de la Facultad de Derecho. Actualmente dicta en grado y posgrado el 
seminario “Negacionismo y Derecho Penal”. Coordinadora del Programa Justicia y Memoria 
de la mencionada Facultad. Ha publicado el libro “Negacionismo y Derecho Penal” 
(Ediciones Didot, 2020), diversos artículos en revistas científicas y participado de eventos 
académicos nacionales e internacionales. Representante Titular por la UBA ante la Red 
Interuniversitaria de Derechos Humanos (RIDDHH) del Consejo Interuniversitario Nacional 
(CIN). 


